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Extranjeros en Régimen de Libre circulación UE a 30/06/2020
Principales nacionalidades

España es el principal 
país de residencia de 
ciudadanos británicos y 
Reino Unido el principal 
destino (flujo) de 
españoles en el ámbito 
UE.
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Pero no solo eso…

Reino Unido es el tercer principal mercado para las exportaciones españolas de bienes y 
servicios después de Francia y Alemania en 2018, según datos de balanza de pagos (BdE). 

En cuanto al comercio de servicios, Reino Unido es el primer mercado tanto para los 
servicios turísticos españoles como para los servicios no turísticos.

Entre los servicios no turísticos, las rúbricas que más se exportaron en 2018 fueron las de 
los servicios empresariales, transporte, y servicios de informática e información.

Con respecto a las relaciones de inversión, en 2016, Reino Unido fue, tras EEUU, el 
segundo país de destino de las inversiones extranjeras directas (primero de la UE) con un 
total del 16,8% del total de las inversiones realizadas por nuestro país, por un valor de 
77.077 millones de euros (datos de stock).

Reino Unido fue el segundo país inversor en España (por detrás de EE. UU.), alcanzando 
49.809 millones de euros, lo que representó el 13,1% del total (datos de stock).
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31 enero 2020

• RU sale de la 
UE

1 febrero 2020

• Entrada en 
vigor el 
Acuerdo de 
Retirada-
disposiciones 
para que la 
salida 
efectiva de 
Reino Unido 
se produzca 
de forma 
ordenada

31 de diciembre

• Fin del 
periodo 
transitorio

1 de enero 2021

• Relación 
futura

Régimen de ciudadanos de la Unión- libre circulación de 
trabajadores

Régimen general de 
extranjería- tercer país a 
efectos de movilidad
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• El trabajador británico que desarrolla 
una actividad laboral o profesional en 
España- ámbito de la libre circulación 
(Acuerdo de retirada)

• Migratorio: no debía obtener ninguna 
autorización /certificado de 
registro/documento de residencia 
Brexit

Hasta el 31 
de 

diciembre 
2020

• El trabajador británico será un nacional de 
tercer país. Necesitará para residir y/o 
trabajar en España de una autorización.

• La autorización es solicitada por la empresa

• España tiene un régimen muy flexible para 
trabajadores altamente cualificados y 
movimientos intraempresariales (que 
cubren, incluso, categorías de acuerdos 
comerciales como IP o CSS)

A partir del 
1 de enero 

de 2021

La empresa no 
se relaciona 
con la 
autoridad 
migratoria

La empresa 
“debe”**
relacionarse 

con la 
autoridad 
migratoria-
UGE 

movilidad.internacional@inclusion.gob.es


